
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 280 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO VICENTE ALBERTO ONOFRE 

VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Vicente Alberto Onofre Vázquez, diputado a LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 280 numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que “En 

ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 

mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas”. Esta iniciativa tiene por objeto 

suprimir la expresión “privada de sus facultades mentales”, toda vez que es desafortunada, carece de criterios 

objetivos para su aplicación y es interpretada como discriminante por los colectivos que velan por los intereses 

y derechos de las personas con discapacidad intelectual. 

La expresión es desafortunada porque en el cuerpo de la ley no se encuentra definido el concepto “privado de 

sus facultades mentales”, y por la naturaleza del artículo 280, corresponde al presidente de la mesa directiva 

valorar quién puede ser impedido a ingresar a la casilla a ejercer su derecho constitucional de votar. Este vacío 

tampoco se llena al consultar los reglamentos de elecciones del Instituto Nacional Electoral (INE), ni en los 

manuales con que cuenta. 

Esta “libertad” de restringir a discreción el derecho a votar es contraria a lo ordenado en el artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece, entre otras cosas, que son derechos de la 

ciudadanía votar en las elecciones populares y en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional. 

Por otra parte, es de precisar que contraviene al artículo 38 de la ley fundamental, que expresa con claridad las 

causas por las que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden, entre las que no se encuentra la 

prevista en el referido artículo 280. 

Igualmente, se consultó en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10), y no existe referencia 

médica que explique o sintetice cuáles son las características que permitan identificar a una persona privada de 

sus facultades mentales o el grado/nivel de facultades mentales suficientes para que una persona pueda ser 

impedida de ingresar a una casilla electoral a ejercer su derecho al voto. 

La responsabilidad que implica para el presidente de casilla la posibilidad de decidir sobre permitir o impedir el 

ingreso a la casilla es un exceso que ha tenido como consecuencia funesta la discriminación a personas con 

discapacidad que, a criterio de otro ciudadano dotado temporalmente con un exceso de poder público, no cuenta 

con las facultades mentales suficientes para el ejercicio de su derecho a votar. 

Este precepto en la ley es desafortunado porque ha permitido que la ignorancia y los prejuicios prevalezcan 

sobre los derechos de las y los ciudadanos, dando pie a actos discriminatorios. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ley suprema según lo establecido en el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que fue aprobada por el Senado de la 

República y publicada en el Diario Oficial de la Federación, protege el derecho a la participación en la vida 



 
  

política y pública en su artículo 29, especialmente en lo que refiere a la participación y el libre ejercicio de su 

derecho al voto. 

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las constituciones o leyes de las entidades federativas”.
1
 

La citada convención define que “Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 

impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás”. 

Y el artículo 29 del instrumento internacional antes señalado, establece en lo que hace a la participación en la 

vida política y pública que “Los estados parte deben adoptar todas las medidas viables para facilitar y promover 

la participación de las personas con discapacidad en las actividades públicas y cívicas, como el derecho a votar, 

a ser elegidas o a participar en organizaciones políticas”. 

En este orden de ideas, es de recordar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en el artículo 1o. que: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”.
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La redacción del artículo 280 numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales es 

contraria a este principio, toda vez que las interpretaciones coloquiales abren la posibilidad de la discriminación 

a personas con discapacidad. 

La interpretación cotidiana que se le da a este concepto (privado de sus facultades mentales) es de “loco”, 

“discapacitado” o “impedido”, y son acepciones que se nutren de prejuicios que colocan a las personas con 

discapacidad en una doble desventaja porque deben enfrentarse a un entorno adverso, y el ejercicio de su 

derecho está a criterio discrecional de otro ciudadano investido de autoridad. 

Las organizaciones de personas con discapacidad han demandado insistentemente la supresión de esta frase, 

porque entre sus experiencias están episodios que han tenido como consecuencia la suspensión en los hechos 

del derecho a votar de personas que contaban con credencial de elector. 

El reclamo es legítimo, porque no hay una definición precisa que permita afirmar o desmentir qué persona está 

privada de sus facultades mentales. En este sentido, han sido discriminadas personas con parálisis cerebral, 

autismo o Síndrome de Down, cuando no existe ningún motivo que sustente que puedan ser privados de sus 

derechos políticos sin que para ello haya mediado una determinación judicial. 

A mayor abundamiento, es de señalar que, de acuerdo al jurista Santos Azueta “La incapacidad natural es 

también la que se tiene por la minoría de edad; la incapacidad legal la determina la ley en los casos de que sean 

personas mayores de edad que considere no aptas para llevar a cabo su capacidad de ejercicio y de goce”.
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Ahora bien, “La incapacidad será de goce y de ejercicio. La primera consiste en la ineptitud del sujeto de ser 

titular de derechos y obligaciones y la incapacidad de ejercicio en la ineptitud del sujeto para poder actuar por sí 



 
  

mismo en la vida jurídica. Defecto o falta de capacidad. Carencia de la aptitud legal para ejercer derechos y 

contraer obligaciones.”
4
 

En este sentido, es de precisar que la declaratoria de incapacidad, de acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano 

(1994) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en voz de Sana Montero Duhalt: “La declaración de 

incapacidad –pues sólo mediante declaración judicial en un juicio de interdicción, puede privarse de capacidad 

de ejercicio a una persona– persigue cuatro efectos fundamentales: 

• Declarar quién es incapaz y que, por ello, no puede actuar por sí mismo en la vida jurídica; 

• Imponer la sanción de nulidad a los efectos de los actos realizados por los incapaces; 

• Dotar a los incapaces de un representante legal que pueda actuar en su nombre, y 

• Proteger a la persona y los bienes de los incapaces.”
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Resulta evidente que quien posea una credencial de elector cuenta con la capacidad legal para ejercer sus 

derechos de manera efectiva y, en tanto no medie resolución judicial declarando a la persona incapaz, dicha 

credencial no puede serle retirada. Por tanto, está en capacidad plena para ejercer todos sus derechos y 

obligaciones sin que medie ningún tipo de discriminación. La presunción personal de un ciudadano o un 

servidor público no es suficiente para privar a nadie de sus derechos políticos y civiles. 

Finalmente, es necesario dejar claro que la presente propuesta de reformas no tiene impacto presupuestario, toda 

vez que no cae en los supuestos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no 

implica la modificación de ningún reglamento o norma oficial mexicana y no impacta en el desarrollo de las 

jornadas electorales. 

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se ofrece el siguiente cuadro comparativo: 

 



 
  

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto 

de 

Decreto que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en materia de discriminación hacia las personas con discapacidad 

Único. Se reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 280. 

1. a 3. ... 

a) a d) ... 

4. ... 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, 

embozadas o armadas. 

6. ... 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf  

2 Ídem 

3 (Santos Azuela, Héctor. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. Editorial Addison Wesley Longman. 

Segunda edición. México, 1998. pp.238). 

4 (Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porrúa página 1659) 

5 https://mexico.leyderecho.org/declaracion-de-incapacidad/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2019. 

Diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (rúbrica) 
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